
 

 

 

COMUNICADO 
La Unidad de Gestión Educativa Local Huancayo comunica a los docentes postulantes al 
proceso de destaque docente 2026 que, debido a la gran cantidad de expedientes 
presentados, se ha dispuesto la reprogramación excepcional del cronograma únicamente 
para el DESTAQUE POR UNIDAD FAMILIAR, a fin de garantizar una adecuada revisión, 
evaluación y verificación documentaria, conforme a la normativa vigente. 

🔔 PRECISIÓN IMPORTANTE 

Se precisa que el cronograma del proceso de RENOVACIÓN DE DESTAQUE se 
mantiene conforme a lo ya publicado, no siendo materia de modificación. 

📌 CRONOGRAMA REPROGRAMADO – DESTAQUE POR UNIDAD 

FAMILIAR 

 REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES: 

📅 Del 22 al 27 de enero de 2026 

 

 CONFORMIDAD DE LA UGEL/DRE DE ORIGEN: 

📅 Hasta el 28 de enero de 2026 

 

 EMISIÓN DE RESOLUCIONES DIRECTORALES DE DESTAQUE 

POR UNIDAD FAMILIAR: 

📅 29 de enero de 2026 

Las demás etapas, requisitos, criterios de evaluación y causales del proceso de destaque 
docente 2026 se mantienen vigentes conforme a lo establecido en la Resolución 
Viceministerial N.º 009-2026-MINEDU y el Oficio Múltiple N.º 00014-2026-
MINEDU/VMGP-DIGEDD. 

Agradecemos la comprensión de los docentes participantes. 

 
 

                                         El Tambo, 23 de enero del 2026 

Área de Recursos Humanos – UGEL Huancayo 


